
  

Guayaquil, 28 de enero de 2016 

Señor 
VITALJY DOMASHEVSKYY 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía EURODOMUS S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, cor 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Sociai de la Compañla. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Abogada Wendy María 
Vera Ríos, Suplente del Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini. Notario Titular 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 20 de Septiembre de 2007 e inscrita en el 
Registro Mercantil de > Guayaquil el 17 de Octubre de 2007. 
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Secretari Z ad-hoc de la Junta 

RAZÓN.. Acepto el cargo de Gerente General de ta Compañía EURODOMUÉSAA,,, 
según consta en el nombramiento que antecede.- 
Guayaquil, 28 de enero de 2016 

VITALIV DOMASHEVSKYY 
C.H. No. 171901789-7 
NACIONALIDAD UCRANIANA 
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a Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.216 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EURODOMUS 8$.A., a favor de VITALIY DOMASHEVSKY Y, de fojas 
9.631 a 9.634, Registro de Nombramientos número 2.639. 

TO 

CIA 
SILUXGONVaNkaDr 

DD 
COLAS AG" 

Guayaquil, 09 de marzo de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabicáaJg ide y 
declarante cuando esla o este proves toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley 381 AS m: 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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